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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO 
COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 155/2021 PARA EL 
SUMINISTRO DE RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LICENCIAS DEL SOFTWARE DE PROTECCIÓN 
INFORMÁTICA MCAFEE.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto.

Nº LICITADOR NIF

1 DISINFOR, S.L. B78949799

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa son los siguientes

PRIMERO. En el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán 
acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente deberán presentar el D.N.I. de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la 
representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha aportado copia del DNI del representante Don A.B.B. 

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria debe presentar copia del DNI del representante.

SEGUNDO. - En el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:

cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no existen deudas en período 
ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha aportado certificación positiva expedida por la Tesorería
de la Seguridad Social.

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria debe aportar la citada certificación.
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TERCERO. - En el apartado 5 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:

5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la vigencia 
de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo VII al presente Pliego. Si se 
hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención expresa en la citada declaración, 
uniendo la documentación correspondiente.

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado el certificado de inscripción en el Registro de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) pero no ha presentado declaración responsable 
sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo del Anexo VII al presente Pliego.

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria debe aportar declaración responsable sobre la vigencia de 
datos notados en el ROLECE conforme al modelo del Anexo VII del PCAP.

CUARTO. La cláusula 15 del PCAP dispone lo siguiente:

Cláusula 15. Garantía. 

El licitador que haya presentado la oferta con el precio más bajo estará obligado a constituir, en el plazo 
establecido en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de contratación, una garantía, cuya 
cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del Contrato, I.V.A. excluido en la Caja de Canal de 
Isabel II, S.A., presentando los justificantes de haber constituido esta garantía antes de proceder a la 
adjudicación del Contrato. En todo caso, la garantía responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 
de la LCSP. El modelo de garantía es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego. En caso de constitución 
mediante seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX al presente Pliego.

En este sentido, en el Anexo VIII del PCAP se dispone lo siguiente:

ANEXO VIII

MODELO DE AVAL

(...)

AVALA

responder de las obligaciones derivadas del Contrato  (detallar el número y título del Contrato) en los términos 
previstos en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ante  Canal de Isabel II, S.A., 

1.  
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Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado un aval bancario utilizando el modelo de aval 
del anexo VIII BIS que se corresponde con el modelo de aval para la garantía provisional y no el modelo de aval del 
anexo VIII que se corresponde con el modelo de aval para la garantía definitiva.

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el modelo de aval del anexo VIII del PCAP 
que se corresponde con el modelo de aval para la garantía definitiva.

Por favor, presenten la documentación a través de la plataforma de licitación electrónica antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no 
será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación Tfno. 
91.545.10.00. Ext. 2466.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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